
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref.: 110014003034 – 2021 – 00881 – 00 

 
 

Revisada la documental aportada la cual reúne los requisitos formales del artículo 

368 del Código General del Proceso, se;  

 

RESUELVE:  

  

ADMITIR la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

MÉDICA de MENOR CUANTÍA instaurada por OMAR ORLANDO GALLEGO 

GONZÁLEZ contra COMPENSAR EPS.  

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.   

 

ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte demandada en los términos 

de los artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con el Decreto Legislativo 806 de 2020, del en las direcciones físicas y electrónicas 

referidas en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada LEIDY PAOLA 

PARRA CUEVAS, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 78 

 
de hoy 3 de noviembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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